
INVESTIDURA  Y  ENTREGA  DE
YATAGÁN

Un  total  de  442
jóvenes,  de  los
cuales  50  son
mujeres,  provenientes
de todo el país que
ingresaron  a  la
Escuela  de
Suboficiales  durante
el  presente  año,
recibieron  de  manos
de  sus  padres  y

apoderados el Yatagán, en una solemne ceremonia que se realizó
el jueves 24 de marzo de 2022 en dependencias del Instituto
ubicada en Rinconada de Maipú.

La  ceremonia  fue  presidida  por  el  Comandante  en  Jefe  del
Ejército, General de Ejército Javier Iturriaga del Campo, a la
que asistieron Oficiales Generales, el Alcalde de la IM de
Maipú  Tomás  Vodanovic  Escudero,  Concejales  de  la  comuna,
Oficiales  Jefes,  Superiores  y  Subalternos  del  Ejército,
Carabineros e integrantes de la Policía de Investigaciones de
Chile.

Luego  del  izamiento
del  pabellón
nacional, el director
del  Instituto,
Coronel  Luis  Ovando
Alarcón, se dirigió a
los  presentes,
oportunidad en la que
destacó  que  al
recibir  el  yatagán,
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están  siendo
iniciados  oficialmente  en  la  carrera  del  Suboficial  del
Ejército de Chile y este especial símbolo, los acompañará
durante su proceso de formación, iniciando así, una vida de
esfuerzos,  sacrificios,  pero  con  grandes  satisfacciones  y
alegrías en la aventura que acaban de empezar.

Luego de la promesa de rigor, los padres y apoderados hicieron
entrega del Yatagán, símbolo del soldado dragoneante de la
Escuela  de  Suboficiales,  para  posteriormente,  recibir  la
bendición del capellán y del pastor del Instituto.

La ceremonia concluyó con el desfile de la unidad de formación
y los dragoneantes recientemente investidos de la promoción
2022-2023, ante la tribuna de honor.

24 03 2022

COMUNICADO PUBLICO
¿SE PUEDE PENSAR EN UN
RETORNO SEGURO PARA LAS
Y  LOS  ESCOLARES  DE
MAIPÚ? Y SE SUMA, SIN
DERECHO  A  BECAS
MUNICIPALES

Ante  las  constantes  denuncias  y  publicaciones  en  redes
sociales, EL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) de la I.
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Municipalidad de  Maipú, adhiere al Directorio Comunal de
Maipú  del   Colegio  de  Profesores  y  Profesoras  de  Chile,
RECHAZANDO  tajantemente  la  postura  que  han  tomado  las
autoridades del Municipio de Maipú, ante  situaciones tales
como,  pésimas  condiciones  de  higiene  en  las  que  fueron
recibidos las y los profesionales, trabajadores, profesores y
principalmente a nuestr@s alumn@s de la comuna, gran tesoro de
sus padres, de la comuna y el país, por lo cual,   advertimos
lo siguiente:

 

Entendemos  que  las  clases  en  línea  nunca  podrán
compensar  la  realización  de  las  clases  de  manera
presencial, sabemos que volver a clases es una cuestión
de equidad. Asimismo, la carga psicológica que conlleva
estar  encerrados,  sin  duda  afecta  el  desarrollo  de
nuestros estudiantes.

 

No obstante, No es el sentido de enumerar solamente
problemas ya que hay que salir de esta situación dando
solución a los problemas que se identifiquen.

 

Por lo cual, Se entiende que se deberán mantener las
decisiones  de  retornar  las  clases  presenciales,  pero
donde estén apto para recibir al personal y alumnos y
claramente hasta ahora no tod@s los colegios lo están.
No podemos arriesgarlos.

 

Se  ha  corroborado  que  no  existen  las  condiciones
sanitarias para las clases presenciales, menos un plazo
definido, se da por entendido que TODO VA A DEPENDER DE
CÓMO AVANCEN LOS NÚMEROS”, un concepto muy letal.



 

Se sabe que a pesar de que se tomen todas las medidas de
autocuidado (uso de mascarilla, distanciamiento social y
lavado de manos), al permanecer por un tiempo prolongado
en  una  sala  de  clase,  que  es  un  lugar  cerrado,
aumentaría el riesgo de contagio. Con las negligencias y
faltas  preventivas  que  se  están  planteando  hacia  la
Municipalidad de Maipú, aumentan aún más la posibilidad
de desarrollar la enfermedad en forma moderada o grave,
de niños, niñas y adolescentes.

 

La participación ciudadana ha sido baja o bien nula, en
la toma de decisiones a las familias y al profesorado de
Maipú, para contribuir al retorno a clases.

 

Lo  mas  preocupante  de  esta  situación,  que  se  pudo
corregir dichas anomalías en un periodo de 8 meses y al
ingreso a clases no se reflejó tal situación.

¿Qué significa que sea seguro? “No se abre ninguna escuela si
no se dan las condiciones que lo permitan, si no está ubicada
en un territorio donde las condiciones sanitarias den paso
para generar esa apertura y si este establecimiento no cumple
con protocolos que el Minsal ha señalado”, explicó el Ministro
el ministro de Educación Raúl Figueroa.

Es importante que se indique si los recursos entregados
por el MINEDUC realmente fueron utilizados en el ítem
que correspondía.
Los  costos  de  fondos  enviado  por  el  Ministerio  de
Educación para realizar diversas obras en varios liceos
que se relacionan con los trabajos que deben realizarse
durante  el  periodo  de  vacaciones.  Es  decir,  la
denominada SUBVENCION DE MANTENCION que se entrega a la



CODEDUC,  por  parte  de  MINEDUC  cada  fin  de  año,  es
importante  aclarar  a  la  comunidad  maipucina,  las
siguientes  consultas:
¿Cuánto fue el monto que recibió la Codeduc?
¿Se  termino  la  mantención,  de  los  arreglos  menores,
aseo,  pinturas  varias,  para  mantener  a  cada
establecimiento en condiciones para reiniciar las clases
en marzo?
¿Qué colegios fueron beneficiados?
¿El detalle de los gastos para transparentar, cuando
serán presentados?
¿Se  eliminaron  la  plaga  de  ratones  que  existen  en
algunos colegios?
Asociamos que escucho a todos los incumbentes para tal
decisión en especial a l@s docentes y apoderados/as pero
aun así existen anomalías.

 

Este COSOC MUNICIPAL reitera, que se requiere que se dé un
informe  a  la  Comunidad  Maupucina  por  la  decisión  que  Ud.
asumió Sr. Alcalde, de que era importante la presencialidad
del  servicio  educacional  con  urgencia,  indispensable  y
necesario sin estar en optimas condiciones algunos colegios de
la CODEDUC

 

De igual forma queremos dejar claro, el RECHAZO ABSOLUTO de
este COSOC, por la suspensión de las becas estudiantiles que
es un aporte monetario de libre disposición que se entrega una
vez al año a estudiantes de educación básica, media y superior
de la comuna para este 2022, con ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS.
La decisión unilateral del Sr. Tomás Vodavonic, la justifica
con la situación financiera que enfrenta la I. Municipalidad
de Maipú. Dentro de la tragedia que origino esta decisión,
además  fue  tardía  la  información  a  los  postulantes  y
renovados, lo que originó que much@s o tod@s, no tuvieron la



posibilidad de poder realizar el proceso de postulación a la
gratuidad  de  becas  externas,  aun  habiéndose  tratado  de
comunicarse  los  estudiantes  durante  gran  parte  de  enero,
debido  a  incertidumbres  sobre  cuándo  sería  entregado  el
beneficio y se enteraron inicialmente por los medios y RRSS a
través de una ordenanza municipal.

 

El Sr. Tomás Vodavonic no ha respetado su propia presentación
en el presupuesto 2022 que indica dentro de los objetivos del
área de desarrollo social y comunitarios (DIDECO), “promover
una comuna más equitativa e inclusiva construyendo capacidades
en  personas  que  viven  realidades  menos  favorecidas  y
participando en los procesos de desarrollo de la comunidad………”

 

CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL DE MAIPÚ

SE OPONEN AL IMPUESTO SOBRE-
CONSUMO DE AGUA

Diputados
Republicanos  acusan
al  gobierno  de
“obsesionarse”  con
los impuestos ante un
eventual  gravamen  al
sobreconsumo de agua.

 Los  diputados  del  Partido  Republicano,  Stephan  Schubert,
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Agustín Romero, José Meza y Juan Irarrázaval consideraron como
una medida radical y absurda, lo planteado por el ministro de
Obras Públicas, Juan Carlos García, quien no descartó aplicar
un impuesto a quienes tengan un sobre consumo de agua.

El secretario de Estado justificó la eventual aplicación de la
medida, afirmando que el 2021 fue el cuarto año más seco,
sumado  a  que  la  región  Metropolitana  presenta  un  déficit
hídrico del 67%.

Al respecto, el diputado Irarrázaval explicó que “primero, el
gobierno piensa en aumentar el impuesto a los ingresos de los
chilenos. Después, aumentar el impuesto al diésel que es con
lo que se mueven los chilenos y ahora, quieren un impuesto al
agua, que se supone que es todos los chilenos. Nos parece que
el gobierno quiere sacar una tajada para pagar los pitutos
recién nombrados. Debiera ser al revés: hacer más eficiente al
Estado y no contratar y eliminar a más operadores políticos”.

 

Su par, José Meza estimó que “de la mala primera semana de
Gobierno pasamos a una peor, porque poco a poco el Presidente
Boric comienza a gravar distintos tipos de productos, ahora ya
no solo estudia el diésel, sino también el agua… El agua, que
es un bien de consumo básico. Estamos frente a una situación
grave, y no seremos partícipes de apoyar iniciativas que solo
buscan lanzar al país al precipicio”.

 

En tanto, el legislador Agustín Romero explicó que “parece que
el  Gobierno  tiene  una  obsesión  por  los  impuestos,  ahora
intenta solucionar los problemas de la crisis hídrica a través
con impuestos, ¿es que no han entendido que esas medidas sólo
perjudican a la economía de las familias?”.

 



Segundos después, agregó que “primero tenían la intención de
subir los impuestos al diésel y ahora granar las cuentas del
agua. Realmente es incomprensible, sobre todo cuando ellos
dicen defender a los más vulnerables. La solución a la grave
crisis hídrica que estamos viviendo en el país es avanzar en
infraestructura, por ejemplo. La sequía es un problema que
llegó  para  quedarse,  entonces  debemos  buscar  las  mejores
soluciones técnicas a largo plazo y no pensar sólo en meterle
la mano al bolsillo a los chilenos”.

 

Mientras que el diputado Stephan Schubert afirmó que “esto es
absurdo. Mientras nosotros estamos por defender el bolsillo de
los chilenos, el gobierno solo quiere meterles la mano, con el
falso discurso de querer proteger a los más vulnerables. Ya
basta de dobles discursos. Que el gobierno transparente que lo
único que quiere es meter la mano al bolsillo de los chilenos,
como si éstos no estuvieran lo suficientemente golpeados. No
les basta con la tremenda inflación, el alto precio de los
combustibles, que afecta el presupuesto de las familias, ahora
quieren imponer un impuesto tan absurdo como el consumo de
agua. Este gobierno está muy lejos de estar a favor de la
población”.

Alumnos  de  la  Escuela  de
Suboficiales se encuentran en
periodo de instrucción
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En  el  centro  de
entrenamiento  e
Instrucción  de  las
escuelas  matrices
“Pichicuy”,  449
Soldados  Dragoneantes
y  471  Cabos
Dragoneantes  de
segundo  año,  se
encuentran  realizando
el  Periodo  de

Instrucción al Curso a Aspirante a Suboficiales de Ejército,
instrucción que comenzó el 18 de febrero y se extenderá hasta
el 18 de marzo.

En esta primera campaña del año, los alumnos de primer año,
están ejecutando la Fase de Formación Inicial de Combatiente
Individual, aprendiendo técnicas y procedimientos básicos para
desenvolverse individualmente en el combate diurno y nocturno,
técnicas de combate especial en un ambiente hostil, empleo del
arma de acuerdo con las diferentes técnicas de tiro diurno y
nocturno para batir un objetivo dentro de una situación de
combate.

Para  este  objetivo,  se  implementaron  cinco  canchas  de
instrucción las que se han orientado al conocimiento militar
del  terreno,  marcha,  técnicas  de  supervivencia,
aprovechamiento  militar  del  terreno,  entre  otras.

Paralelamente, los dragoneantes de segundo año se encuentran
incrementando su nivel de alistamiento recibiendo instrucción
en técnicas y procedimientos de combate individual y como
comandante de escuadra, técnicas y procedimientos como monitor
de tiro en un polígono, dirigir las sesiones de instrucción
como  instructor  auxiliar  de  acuerdo  a  la  reglamentación
vigente, entre otras. En este contexto, se han entrenado en
canchas de orientación diurna y nocturna, tiro, marcha, prueba
de  confianza  y  técnicas  de  combate  en  localidades,  entre



otras.

En este sentido, el Soldado Dragoneante Fernando Becerra M.,
indica  en  la  instrucción  de  aprovechamiento  militar  del
terreno “me ha entregado distintos conocimientos. Ha sido una
bonita experiencia junto a mis camaradas, lo cual me servirá
durante toda mi carrera militar como Suboficial de Ejército”.

El Soldado Dragoneante Neitan Galván M., enfatizó que “mi
experiencia en esta campaña ha sido provechosa. He adquirido
nuevos conocimientos que me permitirán desempeñarme como un
buen  combatiente  individual  y  posteriormente  como  un  gran
comandante”.

INICIO  OFICIAL  DEL  AÑO
ESCOLAR EN MAIPU

Con la presencia del
ministro  de
Educación,  Marco
Antonio  Ávila  y  el
alcalde  de  Maipú,
Tomás  Vodanovic,  se
inauguró  oficialmente
el  año  escolar  2022
en  la  comuna  de
Maipú.  La  ceremonia
tuvo  lugar  en  la

escuela municipal San Sebastián, sin invitación a la prensa
comunal, donde el secretario de Estado reafirmó su compromiso
por implementar la Nueva Educación Pública.

“Reflexionamos con la comunidad cuál era una buena escuela y
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efectivamente una buena escuela es esto, donde hay vida, donde
las  y  los  estudiantes  están  bien  atendidos,  donde  la
infraestructura es renovada, donde hay un compromiso no solo
de la directora y su equipo docente, sino que del alcalde, de
las autoridades, de la Corporación Municipal de Educación,
respecto de qué son los elementos necesarios para hacer una
buena implementación educativa.

Tenemos como horizonte la instalación de la Nueva Educación
Pública, por lo tanto es un buen modelo que podemos llevarlo a
los futuros Servicios Locales”, manifestó en su intervención
el ministro de Educación.

Por su parte, el alcalde Tomás Vodanovic destacó el retorno
del ministro Ávila a Maipú, donde hizo clases en el pasado.
“Nos parece muy simbólico que él, habiendo sido profesor de
escuela en nuestra comuna, inicie el año escolar acá, es un
gesto importante con el compromiso que debemos tener desde el
nuevo gobierno con el fortalecimiento de la educación pública,
para la construcción de un país más digno y justo para todas y
todos”, señaló el alcalde.

Previo  a  dar  declaraciones,  el  alcalde,  el  ministro  y  la
subsecretaria  de  Educación  Parvularia,  María  Isabel  Díaz,
realizaron  una  visita  al  establecimiento  para  observar  el
desarrollo de las clases y las medidas sanitarias preventivas
que adoptó la Escuela San Sebastián ante el Coronavirus.

Durante la ceremonia, el ministro de Educación recibió la
síntesis del “Alkütun”, un encuentro participativo realizado
por  la  comunidad  educativa,  documento  donde  plasmaron  sus
mayores preocupaciones, observaciones y sus esperanzas sobre
la nueva gobernanza.

bre la nueva gobernanza.



STH:  IMPIDEN  VOTACION  PARA
APROBAR  O  RECHAZAR  CUENTA
2021

Fracasa  primera
reunión general a que
llamó el Sindicato de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú;  esta  buscaba
aprobar  o  rechazar
entre otras la cuenta
anual,  plan  de
gestión  2022  y

discutir  un  tema  que  afectará  a  fines  de  año  a  los
funcionarios luego del pronunciamiento de la Contraloría en
orden a no contratar más honorarios para gestión.

Preocupada quedó parte de la directiva luego que un grupo de
socios, 14 aprox. de los 57 asistentes, presionara para que no
se  aprobara  la  cuenta  2021,  el  Plan  de  Gestión  2022  y
censurara en principio la directiva y luego se pidiera la
renuncia  del  tesorero,  todo  presentado  como  un  plan  bien
estudiado, aunque parecerá que los reclamantes son los mismo
de todos los años, per esta vez apoyados por dos dirigentes.

Todos los temas expuestos fueron contestados, pero todo indica
que los planes del grupo que reclamaba tenían otros objetivos,
primero censurar la directiva y luego de las explicaciones de
cómo  se  eligen  las  directivas,  se  pedía  la  renuncia  del
tesorero.
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Sobre  el  tema
solicitado  por  el
grupo  de  unos  14
socios  respecto  a
realizar  una  nueva
elección  dado  que
estimaban  que  la
primera mayoría en la
elección de diciembre
debía tener el cargo
de  presidente.  Roque

Pérez,  nuevo  presidente,  fue  el  encargado  de  aclarar  esa
situación leyendo los estatutos que los rigen en el sindicato,
que indica la forma en que se llevan a cabo las elecciones en
este  sindicato,  en  este  caso,  directiva  electa  en  forma
indirecta,  tema  que  era  de  conocimiento  de  todos  los
candidatos.  Este  indica  que,  en  las  elecciones,  donde
participan todos los socios al día, se eligen 5 directores y
que luego entre ellos por mayoría se elige el presidente, tema
que apaciguo esa demanda.

Al pedir la renuncia de la directiva y luego emprender contra
el tesorero, el presidente Roque Pérez con el fin de salvar
esa situación y continuar con la reunión, les dio la pauta de
cómo realizar esas peticiones a la Inspección del Trabajo,
según lo establecido: deben reunir el 20% de las firmas del
padrón de socios y realizar las presentaciones a la Inspección
del Trabajo para llamar a esas votaciones de censura. Ello
llevó  a  que  se  ofrecieran  socios  para  crear  esa  Comisión
paralela a la actividad del directorio.

Luego se criticó por parte del mismo grupo de socios la cuenta
anual 2021, que se debe entregarse en la primera reunión del
año a realizarse en el mes de marzo; esta no se dejó concluir
por los mismos reclamantes dado que se objetó temas como la
compra de mercadería en momentos de pandemia, tema explicado
en  extenso  dado  que  se  estaba  en  plena  pandemia  y  en



cuarentena, con escases de mercadería y la directiva en pleno
pensó en evitar que los socios peligraran contagiarse en las
largas colas de los supermercados.

El reclamo se fue en cuestionar la cuenta, aunque fue en vano
que el tesorero, Tito Albornoz, señalara que al entregar la
cuenta se crea una Comisión Revisora de Cuentas entre los
socios de la asamblea, la que debe estudiar los documentos de
egreso e ingresos, lo que permite decir si es verdadero o
falso lo que expone el tesorero en su cuenta, pudiendo, si
estiman que no existen los respaldos, hacer las denuncias
correspondientes donde sea pertinente.

La cuenta no fue llevada a votación por la obstaculización de
una quincena de socios.que continuaban objetando parte de la
cuenta que logró entregar Tito Albornoz, entre ellas el pago
de indemnizaciones a las secretarias, tema que los socios no
podía saber, pero si los dos directores que criticaron ese
pago  y  manifestaron  que  no  estaban  de  acuerdo,  al  menos
Francisca San Martín, presidenta en el periodo que se estaba
dando cuenta, señaló a los socios presentes que ella se opuso
a tal medida.

Nuevas  explicaciones
del tesorero en orden
a  que  cada  año  se
pagan  las
indemnizaciones de un
mes  al  finalizar  el
año,  con  el  fin  de
que si hay cambios en
directiva  no  se
encuentren  con
funcionarios  con

muchos años de servicio y que al despedirlos tengan que pagar
grandes sumas en el mes por año.

Finalmente, la reunión fracaso en los objetivos, el principal



el Plan de Gestión que les permite proyectar el trabajo del
año, para el cual deben estudiar los aspectos legales para
seguir prestando los servicios y no perjudicar a los 1.500
socios que por diversos motivos no concurrieron (aforo era de
250).

Los  chiquillos  (integrantes  de  la  directiva)  son  buenas
personas,  señalaba  Francisca  San  Martín  pero  ahora  la
embarraron, mientras que por otro lado Roque Pérez señalaba la
preocupación por la suerte de los trabajadores a honorarios en
el  nuevo  escenario  tras  el  dictamen   de  Contraloría  que
interpreta la ley, indicando que no permitiría contratos que
no sean de proyectos, es decir impide que se realicen trabajos
habituales del municipio, tema que será duro en quienes no
cumplan los requisitos para ser asimilados a planta o contrata
el 2023.

Nada se dijo se un nuevo llamado a reunión.





EN  MAIPU  GANA  LISTA  2  DE
JOANNA PEREZ
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Las elecciones del PDC en
Maipú  congregaron  en  esta
oportunidad 144 militantes,
38  más  que  la  primera
vuelta,  aumentando
considerablemente la lista
2 que fue apoyada en Maipú
por Alejandra Bustamante.

La  lista  1,  que  ganó  a
nivel nacional, fue apoyada en Maipú por la lista 3, que salió
tercera  en  la  primera  vuelta;  gran  parte  de  la  directiva
comunal, el diputado Alberto Undurraga por los príncipes, la
concejala Graciela Arochas, Francisco Pincheira por el sector
chascón, este último internado en la Clínica Dávila con COVID
y que sin duda se hizo notar en la organización del sector.

La votación de Maipú en segunda vuelta fue la que sigue:

Lista 1: Felipe Delpin:   59      41,26 % %

Lista 2: Joanna Pérez.    84       58,74

Blancos:                           1

Total                              144 votos



ELECCIONES PDC A NIVEL NACIONAL: GANA DELPIN POR 300 VOTOS

Lista de Felipe Delpin se impone sobre la lista Joanna Pérez
por 300 votos, según el último cómputo entregado oficialmente
por el PDC.

Lista 1: Felipe Delpin: 5,772´   51,3%

Lista 2: Joanna Pérez. 5472       48,7%

ALCALDE SE REUNE CON FUTURO
MINISTRO DE OOPP

Vodanovic solicito al
futuro  ministro  de
Obras  Públicas,  Juan
Carlos  García,  que
asume  sus  funciones
el próximo viernes 11
de  marzo,  la
colaboración  para
enfrentar  los
problemas heredados y
que  son  de  difícil

solución, tanto por el tiempo a emplear como por los recursos
que se necesitan. Quedó en el aire un tema: “avanzar hacia una
nueva gobernanza pública de SMAPA”.

El alcalde de Maipú, Tomás Vodanovic, se reunió con el próximo
ministro de Obras Públicas, Juan Carlos García, con el fin
solicitar colaboración en distintos asuntos que favorecerían a
Maipú, entre ellas ayuda para solucionar problemas que afecta
a  SMAPA,  sanitaria  maipucina  que  en  los  últimos  años  fue
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castigada por las gestiones anteriores al no realizarse las
inversiones  necesarias  para  mantener  el  servicio  en  forma
eficiente.  La  información  se  conoce  por  un  comunicado
entregado  el  2  de  marzo  de  2022.

En la oportunidad, Vodanovic dio a conocer al futuro titular
del  MOP,  el  estado  deficiente  en  que  recibió  la  única
sanitaria pública del país, que abastece a más de 200.000
clientes  de  las  comunas  de  Maipú,  Cerrillos  y  Estación
Central. En ese contexto, el alcalde planteó que su gestión
tiene el compromiso de mejorar este servicio, pero que hacen
falta recursos.

En  lo  medular,  Vodanovic  solicitó  al  próximo  MOP,  apoyo
técnico  para  hacer  más  eficiente  SMAPA,  adaptación  de  la
sanitaria a la escasez hídrica. Asimismo, el edil pidió ayuda
para conseguir recursos de inversión que permitan cumplir el
plan de desarrollo anual de SMAPA y ser considerados en los
planes  de  construcción  de  canales  de  evacuación  de  aguas
lluvia.

Otro tanto solicitó establecer una mesa de trabajo con la
Dirección de Obras Hidráulicas (DOH) para dar una solución
respecto a las emergencias asociadas a los 100 kilómetros de
canales que atraviesan la comuna y que causan frecuentemente
inundaciones en diferentes sectores de la comuna.

PLAN URBANO INTEGRAL

En otro orden, planteó la idea de generar un Plan Urbano
Integral (PUI) en el barrio Sol Poniente, uno de los más
vulnerables  de  la  comuna.  Eso  significaría  una  importante
inversión de distintas áreas del gobierno central en materia
de infraestructura y desarrollo económico y social.

Finalmente,  estimó  necesario  contar  con  más  información  y
coordinación respecto a los proyectos del MOP a realizar en la
comuna,  entre  otros  la  cuarta  pista  Vespucio  Norte,  una
conexión vial entre la ruta 78 y la ruta 68, y una nueva



licitación para la ruta 78.

Algo que falta saber es los alcances sobre lo que expuso con
el  fin  de  “avanzar  hacia  una  nueva  gobernanza  pública  de
SMAPA”. El comuicad0o no entrega más información si lo que se
busca es contar con res “nueva gobernanza” es establecer una
planta municipal autónoma para Smapa o renace el proyecto de
Undurraga  de  tener  una  gerencia  o  directorio  de  una
Corporación  “Publica”.

Creo en el Comandante en Jefe
del Ejército:

“…no  faltaron  los
timoratos  y  mal
educados  que,  como
ovejas serviles, para
conservar su lana, no
asistieron  a  la
cuenta  pública  del
Comandante en Jefe o
como  aquellas

autoridades  que,  difundiendo  comunicados  de  prensa  o  sin
hacerlo, demostraron  –una vez más– lo que siempre han sido:
apátridas rastreros de cúpulas políticas que siempre ponen por
delante sus intereses personales y económicos…”

En noviembre de 2018, así se tituló una carta y columna,
publicada en algunos medios de comunicación. Hacía referencia
al General de Ejército, Ricardo Martínez Menanteau y sus pocos
meses al mando del Ejército.

En  esa  carta,  para  no  repetir  lo  mismo,  se  destacaba  su
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coherencia con el honor militar en el marco de lo que indica
el  Manual  “Ethos  de  la  Profesión  Militar”,  basado
principalmente,  en  la  práctica  de  las  cuatro  virtudes
cardinales:  la  fortaleza,  la  templanza,  la  justicia  y  la
prudencia.

Por supuesto, al igual que en esa fecha, hoy nuevamente se
alzarán voces para criticar su período de mando (y también
esta nueva carta). Unos dirán que no se preocupó por los
detenidos en Punta Peuco o que le faltaron pantalones para
golpear la mesa. No faltarán los que asegurarán que es de
izquierda, pero muy pocos –en ello incluyo a los valientes de
las Redes Sociales– saldrán a defenderlo y destacar su período
de mando. Creo que es lo que corresponde y si alguien tiene
alguna duda, vaya y dígaselo personalmente, pero no lo ventile
públicamente. Eso es parte del honor militar.

Aflorará lo peor de la basura humana y, a pesar de tener la
guata  sucia  o  tejado  de  vidrio,  jamás  reconocerán  el
inigualable momento histórico en que le correspondió estar a
la  cabeza  del  Ejército  de  Chile.  Son  los  mismos  perros
rabiosos de siempre, esos que creen que el Comandante en Jefe
del Ejército tiene color político o está para solucionarles
sus intereses personales o reaccionar a los encendidos Twitter
o  WhatsApp  de  cualquier  exaltado.  Otros,  se  pondrán  a  la
altura de los traidores políticos o de quienes hoy –aún en el
gobierno– le dan la espalda y lo dejan solo frente a un
inquisitivo y arcaico sistema procesal que solo se aplica a
los militares. Menos a los civiles y jamás a los políticos, lo
únicos responsables del desencuentro entre los chilenos.

También, no faltarán los timoratos y mal educados que, como
ovejas serviles, para conservar su lana, no asistieron a la
cuenta  pública  del  Comandante  en  Jefe  o  como  aquellas
autoridades  que,  difundiendo  comunicados  de  prensa  o  sin
hacerlo, demostraron –una vez más– lo que siempre han sido:
apátridas rastreros de cúpulas políticas que siempre ponen por
delante sus intereses personales y económicos.



En  lo  personal,  sin  inmiscuirme  en  su  vida  familiar  ni
personal, sin hacer público mi acuerdo o desacuerdo con todo
lo  por  él  resuelto  y  tomando  la  prudente  distancia  y  el
necesario tiempo de análisis de su cuenta pública, para este
inmediato, difícil y delicado momento, mi modesto, humilde y
profundo  agradecimiento  y  apoyo  a  quien,  coartado  por  un
cobarde  gobierno  que  le  limitó  un  tradicional  espacio  de
maniobra, pero que, como Comandante en Jefe, en los momentos
políticos y sociales más difíciles de la historia de Chile,
supo cautelar un bien superior: el Ejército de Chile. Ese que
tiene  una  aceptación  de  la  sociedad,  ¡lejos!,  por  sobre
quienes hoy la atacan o quieren destruirla, y qué mejor forma
de demostrarlo el General Ricardo Martínez, quien estuvo a la
altura de las circunstancias.

Un afectuoso saludo a su familia y a quienes, siendo su grupo
profesional  más  cercano,  tuvieron  y  tienen  el  deber  y  la
lealtad (que es para arriba y para abajo y en las buenas y en
las malas), de no abandonarlo.

 

Christian Slater Escanilla.

Coronel ®de Ejército.

CONCLUYE FASE ORAL DEL JUICIO
MÁS LARGO DE ESTE SIGLO.

Se termina el juicio oral en caso basura, luego de más de
10  años  de  acusaciones  de  fiscales  y  defensa  de  los

imputados. El cierre de los alegatos del Juicio en su fase
oral se termina este viernes 4 de marzo y se entra en la
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espera del fallo para dar fase a las apelaciones.

Un juicio que algunos señalan que se extiende por 13 años y
otros solo 11, pero que sin duda es uno de los juicios más
largos iniciada la nueva Ley de Procedimiento Penal, de más
alto costo en la investigación y de cuyos fiscales viajeros no
queda ninguno en el caso. Los únicos que se han mantenido son
los  abogados  defensores  y  acusadores,  ya  que  también  han
cambiado los magistrados, lo que crea un halo de misterio en
el resultado final.

Uno de los alegatos más largos se extendió casi dos semanas,
siendo citado más de 100 testigos, con gran parte de los
alegatos ha sido efectuado via telemática

La clausura de la fase de alegatos de imputados, testigos y la
parte acusadora será este viernes 4 de marzo (via telemática)
con dos exposiciones de imputados de Maipú y Cerro Navia.


